
G) Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño.

ESPECIALIDAD TITULACIONES

Dibujo Artístico y 
Color

Licenciado o Grado correspondiente  en:
Bellas Artes. –
Artes, en especialidades de Pintura. –
Creación y Diseño, especialidad Ilustración. –

Dibujo Técnico

Arquitecto o Grado correspondiente
Licenciado o Grado correspondiente en:

Bellas Artes. –
Ingeniero o Grado correspondiente, en todas sus especialidades.
Arquitecto Técnico o Grado correspondiente.
Ingeniero Técnico o Grado correspondiente, en todas sus especialidades.

Diseño de Interiores

Arquitecto o Grado correspondiente.
Licenciado o Grado correspondiente en:

Bellas Artes. –
Diseño de Interiores. –

Ingeniero o Grado correspondiente, en todas sus especialidades.
Titulado en Diseño (Estudios Superiores de Diseño, RD 1496/1999, de 24 de septiembre), 
especialidad en Diseño de Interiores.
Título Superior de Diseño en cualquiera de sus especialidades.
Arquitecto Técnico o Grado correspondiente.

Diseño de Producto

Arquitecto o Grado correspondiente.
Licenciado o Grado correspondiente en:

Bellas Artes. –
Artes y Diseño. –

Ingeniero o Grado correspondiente, en todas sus especialidades.
Titulado en Diseño (Estudios Superiores de Diseño, RD 1496/1999, de 24 de septiembre),es-
pecialidad en Diseño de Producto.
Título Superior de Diseño en cualquiera de sus especialidades.
Arquitecto Técnico o Grado correspondiente.
Ingeniero Técnico o Grado correspondiente:

En Diseño Industrial. –

Diseño Gráfico

Licenciado o Grado correspondiente en:
Bellas Artes. –
Diseño Multimedia y Gráfico. –

Titulado en Diseño (Estudios Superiores de Diseño, RD 1496/1999, de 24 de septiembre), 
especialidad en Diseño Gráfico.
Título Superior de Diseño en cualquiera de sus especialidades.

Edición de Arte Licenciado o Grado correspondiente en:
Bellas Artes. –

Fotografía
Licenciado o Grado correspondiente en:

Bellas Artes. –
Comunicación Audiovisual. –

Historia del Arte Licenciado o Grado correspondiente en:
Historia del Arte. –

Materiales y 
Tecnología de Diseño

Arquitecto o Grado correspondiente
Licenciado o Grado correspondiente en:

Bellas Artes. –
Ingeniero o Grado correspondiente:

 En Materiales. –
Arquitecto Técnico o Grado correspondiente.
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ESPECIALIDAD TITULACIONES

Medios Audiovisuales

Licenciado o Grado correspondiente en:
Bellas Artes. –
Comunicación Audiovisual. –
Diseño Visual y de Contenidos Digitales. –
Arte Electrónico y Digital. –
Audiovisual y Multimedia. –
Fotografía y Creación Digital. –
Fotografía. –

Ingeniero o Grado correspondiente:
De Telecomunicación. –

Ingeniero Técnico o Grado correspondiente:
De Telecomunicación, especialidad en Sonido e Imagen. –

Medios Informáticos

Licenciado o Grado correspondiente en:
Matemáticas. –
Física. –
Ciencias y Técnicas estadísticas. –
Bellas Artes. –
Diseño Visual y de Contenidos Digitales. –
Arte Electrónico y Digital. –
Fotografía y Creación Digital. –

Ingeniero o Grado correspondiente:
En Informática. –
De Telecomunicación. –
En Electrónica. –

Titulado en Diseño (Estudios Superiores de Diseño, RD 1496/1999, de 24 de septiembre), en 
todas sus especialidades.
Título Superior de Artes Plásticas o Diseño en cualquiera de sus especialidades.
Diplomado o Grado correspondiente:

En Estadística. –
Ingeniero Técnico o Grado correspondiente:

En Informática de Gestión. –
En Informática de Sistemas. –
De Telecomunicación, especialidad en Telemática. –

Organización 
Industrial y 
Legislación

Licenciado o Grado correspondiente en:
Ciencias Empresariales. –
Derecho. –
Administración y Dirección de Empresas. –
Ciencias Actuariales y Financieras. –
Ciencias Políticas y de la Administración. –
Economía. –
Ciencias del Trabajo. –
Psicología. –
Sociología. –
Psicopedagogía. –
Pedagogía. –

Ingeniero o Grado correspondiente:
En Organización Industrial. –

Diplomado o Grado correspondiente en:
Ciencias Empresariales. –
Relaciones Laborales. –
Trabajo Social. –
Educación Social. –
Gestión y Administración Pública. –

Volumen
Licenciado o Grado correspondiente en:

Bellas Artes. –
Artes, en especialidades relacionadas con la Escultura. –
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